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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144422000142 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha 26-V-2022 

 
Chihuahua, Chih., a 09 de junio de 2022 

 
C. Alejandro. 
 
En mi carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136, 137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIII, XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, 
fracción III, 33, fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II y VII, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 52, 54 y 
55, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la 
solicitud identificada con el no. 080144422000142, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la 
respuesta que en la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes 
a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 
planteamiento previamente aludido. 
 

(1) El día 26 de mayo del año 2022 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

(A) “Se solicita saber cuales son los criterios y/o especificaciones para establecer si un registro se 
considera un registro público y cuando no se considera Esto con referencia a la excepción a la 
confidencialidad en términos de la fracción I del artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; que menciona que se puede entregar información confidencial si 
estos datos están en registros públicos. y también si existe algún trabajo, un archivo, oficio, 
interpretación, tesis, o cualquier documento o pronunciamiento relacionado a esta excepción en la 
ley.” 
 

(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
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(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según 
las pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, 
modificación, afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó 
divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X y 46 
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 
 

II. Difusión 

 
(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue analizada 

por ésta Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, con el objeto de determinar la 
procedencia de la misma, y una vez que se verificaron las facultades, competencias y funciones de este 
Sujeto Obligado, así como de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, se 
le provee la información que a continuación se le expone: 
 

Vista para resolver la solicitud con número de folio 080144422000142 presentada ante la Unidad 
de Transparencia de este H. Congreso del Estado de Chihuahua en fecha 26 de mayo del 2022 por 
el C. Alejandro, con la siguiente descripción:  
 

“Se solicita saber cuales son los criterios y/o especificaciones para establecer si un 
registro se considera un registro público y cuando no se considera Esto con referencia a la 
excepción a la confidencialidad en términos de la fracción I del artículo 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que menciona que se puede 
entregar información confidencial si estos datos están en registros públicos. y también si 
existe algún trabajo, un archivo, oficio, interpretación, tesis, o cualquier documento o 
pronunciamiento relacionado a esta excepción en la ley.” 

 
En consecuencia, se realizó un análisis de la presente solicitud, así como de la normatividad 
aplicable, identificando los ordenamientos jurídicos que estipulan información al respecto, siendo 
los siguientes: 
 
La fracción I del artículo 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Chihuahua señala: 
 

ARTÍCULO 133. No se requerirá el consentimiento del titular de la información 
confidencial cuando: 
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público. 

 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/


 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE CALIDAD 

   NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Responsable del Formato: 
Jefe de Departamento de la Unidad de 

Transparencia 

REFERENCIA: NORMA ISO 9001:2008 
Página 3 de 7 

 CÓDIGO: FR 04/01/01/05 
REVISIÓN: RO 

01/09/16 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

antolivas@congresochihuahua.gob.mx, unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

De igual forma la fracción I del artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece: 
 

“Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 
 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

 …” 
  
De igual forma la fracción I, del artículo 120 forma la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública estipula que: 
 

“Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 
 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 

público 
…” 

 
Por su parte los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos del ANEXO 
DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT13/04/2016-03, mismos que tienen por objeto 
establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia 
y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar 
la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes, proporcionan definiciones 
adicionales a las contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en donde en su numeral Cuarto fracción IV estipula lo siguiente: 
 

Cuarto. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de los presentes 
lineamientos se entenderá por: 
  
I.          Accesibilidad: El atributo de un documento cuando puede ser localizado, 
recuperado, presentado e interpretado; 
II.         Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son 
producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus 
atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; 
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III.        Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de 
documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia 
secundaria o baja documental; 
IV.        Archivo histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos 
de conservación permanente y que son fuente de acceso público; 

 
De igual forma los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas del ANEXO DEL ACUERDO 
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 mismos que tienen por objeto establecer los criterios 
con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 
información que posean, desclasificaran y generarán en su caso, versiones públicas de 
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas; proporcionan 
definiciones adicionales, en donde en su numeral Segundo fracción XV estipula lo siguiente: 
 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 
XV.     Registros Públicos: Los organismos de naturaleza pública que tienen como 
función, la inscripción de determinados actos y hechos jurídicos, que conforme a la ley 
establezcan este requisito para surtir efectos ante terceros, otorgando certeza, legalidad, 
autenticidad y seguridad jurídica sobre los mismos, a través de la publicación registral; 

 
De igual forma los citados lineamientos mencionan en su capítulo VI de la Información confidencial 
lo siguiente: 

“… 
CAPÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, y 

III.      Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 
Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información 
donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la 
solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la 
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identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables. 
En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan 
información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que 
obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados 
en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a 
aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA OBTENCIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales 
sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular. 
Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por 
parte de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, 
requerir al particular titular de la misma autorización para entregarla, conforme a los plazos 
establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El silencio del particular será 
considerado como una negativa. 
No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 120 
de la Ley General. 

 
…” 

 
Por su parte la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
estipula en su artículo 3 fracción XVII que se entiende por Fuente de Acceso Público, como se 
transcribe a continuación:  

“… 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
XVII. Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o archivos que por 
disposición de ley puedan ser consultadas públicamente cuando no exista impedimento 
por una norma limitativa y sin más exigencia que, en su caso, el pago de una 
contraprestación, tarifa o contribución.  
No se considerará fuente de acceso público cuando la información contenida en la misma 
sea obtenida o tenga una procedencia ilícita, conforme a las disposiciones establecidas 
por la presente Ley y demás normativa aplicable; 
…” 

 
De igual forma la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua en su artículo 
11 fracción XVII estipula: 

“… 
Artículo 11. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
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… 
XVII. Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o archivos que por 
disposición de ley puedan ser consultadas públicamente cuando no exista una norma que 
señale un impedimento y sin más exigencia que, en su caso, el pago de una 
contraprestación, tarifa o contribución.  
No se considerará fuente de acceso público cuando los datos personales contenidos en la 
misma sean obtenidos o tengan una procedencia ilícita, conforme a las disposiciones 
establecidas por la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
…” 

 
No omito mencionar que la información proporcionada es la única con la que cuenta este Sujeto 
Obligado, no obrando en sus archivos ningún otro trabajo, archivo, oficio, interpretación, tesis, u 
otro documento o pronunciamiento relacionado a la citada excepción de ley. Lo anterior de 
conformidad con sus facultades competencias y funciones, conforme lo dispone las fracciones II y 
IX, del artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, es competencia de esta Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua recibir y tramitar las solicitudes de información pública que se hagan con respecto de la 
que se encuentre en sus archivos, así como verificar, en cada caso, que la información solicitada 
no esté clasificada como reservada o confidencial. 
 
Finalmente se le informa que es el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública quien tiene dentro de sus atribuciones el interpretar los ordenamientos que le 
resulten aplicables y que deriven de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás ordenamientos jurídicos, a quien pudiera dirigirse para más información sobre su 
cuestionamiento.  
 

 

 III. Determinaciones 

 
(6) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, y 

46, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 
y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       
H. Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 
137, y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua: 
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(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
para su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en 
su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 

 
 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua.  
 
Archivo  
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